Código de Ética  Colegio de Biomagnetismo y Bioenergética de Chile  A.G

 El Código de Ética del Colegio de Biomagnetismo y Bioenergética  de Chile A.G., es un conjunto de Normas y Principios de un  modelo de conducta moral y social, orientada a regular las  actividades de sus asociados en un ámbito de respeto,  honestidad, legitimidad y moralidad. 
 Establece la forma de relacionarse entre  los Terapeutas  y  la  sociedad, asegurando  que sus acciones  beneficien integralmente la salud de las personas, mediante las técnicas de Biomagnetismo y Bioenergética. 

 TITULO PRELIMINAR
Artículo 1: Es función del Colegio de Biomagnetismo y Bioenergética   de Chile A.G., en adelante “El Colegio”, velar por el correcto  ejercicio de la terapia de Biomagnetismo y Bioenergética   de sus asociados y a su vez, ellos se obligan a acatar las decisiones y acuerdos del Directorio, en sus diferentes aspectos y estamentos.                      

Artículo 2 : Es obligación de Todos los asociados conocer  las disposiciones del presente Código de Ética y  no podrán argumentar DESCONOCIMIENTO de ellas.                     

Artículo 3: Se considera Terapeuta en Biomagnetismo, a la persona  que tiene formación y acreditación de tal, cuya  misión es: "Entregar sus conocimientos que vayan en beneficio de  la salud de las personas, comenzando por la etiología u origen  de  la dolencia o enfermedad.
Artículo 4: El terapeuta promoverá la participación  directa y activa  del consultante  con explicaciones serias y fundamentadas para lograr  cambios de  comportamiento, en el pensamiento,  alimentación, actividad física, otros, que co-ayuden a la terapia de Biomagnetismo y   Bioenergética. 
Artículo 5: El  Propósito de la atención terapéutica es  lograr el equilibrio del pH mediante la colocación de imanes, como terapia única o complementaria a cualquier tratamiento  que esté realizando  previamente  el  consultante, tratándolo siempre con respeto y corrección.  
Artículo 6: Se entiende  por consultante a toda persona que en forma voluntaria accede a  tratamiento con Biomagnetismo y Bioenergética.                      

Artículo 7:Es deber de todo Terapeuta en Biomagnetismo y Bioenergética conocer y acatar el " Decálogo" entregado por el Doctor Goiz en su escrito BIOMAGNETISMO Y BIOENERGETICA, UN NUEVO ENFOQUE DIAGNOSTICO TERAPEUTICO DE
LA MEDICINA"
1.- NO USAR el término "medicinal" en tarjetas de presentación o de indicaciones médicas.

2.- NO USAR los íconos de la medicina alopática a no ser que sean médicos; (báculo con las víboras enroscadas, bata blanca o los recetarios médicos).
3.-  Grabar en las hojas de consulta, (ficha de cada paciente) una leyenda que diga " Es mi deseo ser atendido con este sistema terapéutico de orden energético,  por medio de campos magnéticos de mediana intensidad, que tiene como objeto principal equilibrar  el pH (potencial de Hidrógeno) de los pacientes para que su organismo, por si mismo se restablezca".
4.- Revisar y/o tratar a los pacientes  que lo soliciten; exceptuando  acompañantes, amigos, familiares sin su autorización.
5.- No hacer exagerada gala de nuestras capacidades  terapéuticas.
6.- Respetar las áreas de trabajo de nuestros compañeros y de otros  profesionales de la salud.

7.- Guardar absoluta reserva de las manifestaciones  patológicas  de todos sus  pacientes.
8.- Los honorarios  NUNCA  DEBEN COBRARSE ANTES  de los servicios terapéuticos.

9.- No aceptar alhajas, relojes,  cadenas o cualquier  otro bien en garantía de los honorarios.
10.-Recordar que no somos doctores en medicina. Somos sólo  terapeutas.
8: Todo biomagnetista DISCIPULO DEL DOCTOR  GOIZ, NO ESTA AUTORIZADO PARA DICTAR CURSOS DE  Biomagnetismo y Bioenergética, siendo patrimonio exclusivo de su descubridor; el Doctor Isaac Goiz Durán.   EL HACER CASO OMISO DE ESTE ARTICULO, SIGNIFICA EXPULSION  DEL ASOCIADO DEL COLEGIO DE BIOMAGNETISMO Y BIOENERGETICA DE CHILE A.G. 
TÍTULO I
DE LAS RELACIONES DE LOS TERAPEUTAS CON OTROS COLEGAS BIOMAGNETISTAS.

Artículo 9: Es un deber de cada colegiado considerar a todos los asociados como colegas y colaboradores  con él  para fines de beneficio común.                      

Artículo 10: Todo colegiado que atienda a sus colegas, no debe cobrar honorario alguno.

Artículo11: El terapeuta  debe respetar la opinión de sus colegas aún cuando tenga diferencias conceptuales, argumentando sus diferencias con  fundamentos válidos, actualizados o con referencias obtenidas de expertos en el tema. 
Artículo 12: Los terapeutas deben ser leales y  solidarios con sus pares proporcionándose ayuda,  mutua información  y asistencia en el cumplimiento de sus  deberes profesionales. Es contrario a la ética  criticar  a sus colegas ante terceros. Sólo se podrá discutir entre Terapeutas el valor ético o técnico de un colega, cuando se encuentre presente. Nunca se pondrá en duda su  calidad moral, sin un fundamento sólido y comprobable. 
Artículo 13: El terapeuta que  requiera una opinión de otro colega, en interconsulta o asesoría, no debe intervenir en materias ajenas a lo solicitado,  ateniéndose a lo indicado por el terapeuta tratante del consultante.
Cualquier otra opinión, debe hablarla  directamente con su colega y no seguir atendiendo al paciente como terapeuta, sin el consentimiento de éste. 

Artículo 14: El terapeuta debe proporcionar oportunamente toda la información que requieran otros profesionales,  para beneficio del consultante.  Se  considera contrario a la ética ocultar, negar, o tergiversar dicha información.                                    

TÍTULOII
DE LAS RELACIONES DE LOS TERAPEUTAS BIOMAGNETISTAS CON LOS CONSULTANTES
Artículo 15: El Terapeuta debe  mantener confidencialidad  absoluta de los asuntos de quienes le consulten.
Artículo  16: El terapeuta debe respetar el derecho del  consultante de aceptar o rechazar  el o los consejos indicados por él. Asimismo, debe mantener  informes  de la evolución de la terapia en las sesiones de Biomagnetismo y/o Bioenergética.                     

Artículo  17: El consultante tiene derecho a participación en decisiones dentro del tratamiento.
Artículo  18: Si  el consultante es un menor de edad, debe tener consentimiento escrito de a lo menos uno de  los padres o tutor.                        

Artículo  19: Es deber de todo Terapeuta Biomagnetista aplicar la  terapia  en conformidad  con su formación académica y práctica, recibida del Dr. Isaac Goiz Durán.                        

Artículo 20: El terapeuta debe respetar la  individualidad de sus pacientes, sin discriminación de ningún tipo (género, raza, credo, ideologías u otras opciones personales).   

Artículo 21: Todo Terapeuta  debe reconocer sus limitaciones profesionales y referir el consultante a otro terapeuta si  procede, asegurando que éste reúne las habilidades necesarias. No debe abusar del consultante  de ninguna manera y por ninguna razón o circunstancia en el número de sus terapias.

Artículo 22: El terapeuta  Biomagnetista, debe mantener una actitud independiente y no  involucrarse, emocional, romántica o sexualmente  con su  consultante o con los padres o  tutores. 
Artículo  23: El terapeuta  debe evitar toda conducta que pueda ser percibida o interpretada por el consultante, como acoso sexual.                      

Artículo 24: Los honorarios del terapeuta deben ser determinados acorde al mercado y  comunicarlo al consultante, previo al tratamiento.  
Artículo 25: El terapeuta no debe entregar publicidad engañosa creando expectativas falsas  o comparar una técnica con otra para atraer pacientes. Debe  asegurar  que su publicidad sea coherente con la práctica terapéutica ofrecida y verificable.            

Artículo 26: Si el consultante se encuentra en estado  grave, NO DEBE SER ATENDIDO POR EL TERAPEUTA. Debe ser derivado a un centro asistencial.
TÍTULO III                        
DEL EJERCICIO LEGAL DE LOS TERAPEUTAS BIOMAGNETISTAS
                        
Artículo 27: El terapeuta  debe comunicar  al  Colegio de Biomagnetismo y Bioenergética de Chile, AG.,   todo  hecho  o práctica que constituya un riesgo para la salud de las personas.  
Artículo 28: El Ejercicio de la profesión de terapeuta debe regirse por los Procedimientos y Normativas vigentes y/o futuras.  
Artículo 29: El terapeuta que pertenece al Colegio debe cumplir todos los requisitos señalados en el estatuto de la organización.

TITULO IV
Artículo 30: El Directorio de La Asociación Gremial,  podrá conocer y juzgar toda conducta  que sea contraria  a los principios éticos y aplicará las  sanciones disciplinarias, si correspondieren,  previo informe de la Comisión de Ética.                                                               
Las actas serán firmadas por el Presidente y por el Secretario, o por quienes hagan sus veces. En dichas actas podrán los socios asistentes a la Asamblea pedir  se estampen las reclamaciones convenientes a sus derechos, por vicios de procedimiento relativos a la  citación, constitución o funcionamiento de la misma. 
El Directorio y el Comité de Ética sesionará con la  mayoría absoluta de sus miembros y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría de los asistentes, decidiendo en caso de empate el voto de quien presida; de las deliberaciones y acuerdos, se dejará constancia en el mismo libro de actas del Directorio, las que serán firmadas por todos los directores que concurran a las sesiones  respectivas.
TITULO V
DE LAS POSIBLES SANCIONES 
Las sanciones por faltas a la ética son  las siguientes
a) Amonestación verbal

b) Censura escrita

c) Multa a beneficio de la asociación de hasta 5 UF

d) Suspensión temporal de la calidad de asociado, por un máximo de tres meses

e)Expulsión.
Artículo 31: Previo a la aplicación de una sanción, El Colegio realizará una investigación o sumario, en el que todas las partes serán escuchadas y se presenten las  pruebas pertinentes.

 Artículo 32: Toda sanción por faltar a  la ética, debe ser comunicada al sancionado por escrito dentro de las 48 horas siguientes al acuerdo  del Directorio y podrá ser apelada, también por escrito, dentro de los 5 Días siguientes. El directorio deberá pronunciarse en la sesión ordinaria, inmediatamente siguiente. No obstante lo anterior, en el caso de expulsión. el afectado puede pedir, por una sola vez, se reconsidere su caso en la asamblea  General Ordinaria.                         
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